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Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 178 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Antonio Pérez Martínez, contra don
José Ramajo Bravo, sobre ordinario, se ha
dictado resolución, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

Se acuerda:
a) El embargo del bien inmueble que se

describe.
1. Vivienda entreplanta B, portal 1, sita

en la calle Payaso Fofó, número 52, finca re-
gistral número 101.791, obrante al folio 42
del libro 1.114, tomo 1.126.

Propiedad de don José Ramajo Bravo,
con documento nacional de identidad núme-
ro 5386076-M, como titular de una mitad in-
divisa de dicha finca para responder de
la cantidad de 2.279,51 euros de principal,
más 213,37 euros y 304,81 euros para inte-
reses y costas provisionalmente calculados
para este procedimiento seguido a instancias
de don Antonio Pérez Martínez, contra don
José Ramajo Bravo.

b) Librar mandamiento por duplicado
al Registro de la Propiedad para que practi-
que anotación preventiva de dicho embargo,
expida certificación de haberlo hecho, de la
titularidad de los bienes y, en su caso, de sus
cargas y gravámenes y comunique a este ór-
gano judicial la existencia de ulteriores
asientos que pudieran afectar al embargo
anotado, y remitir, asimismo, mandamiento
por fax al Registro de la Propiedad a fin de
que extienda el correspondiente asiento de
presentación.

c) Requerir al ejecutado, para que
dentro de los diez días siguientes a la notifi-
cación de esta resolución cumpla los reque-
rimientos indicados en el segundo funda-
mento jurídico del presente auto.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar des-
de el siguiente al de su notificación. Advir-
tiéndose a las partes que conforme al ar-
tículo 244 de la Ley de Procedimiento
Laboral las resoluciones dictadas en ejecu-
ción se llevarán a efecto no obstante su im-
pugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social, Pa-
loma Gómez Gil.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don José Ramajo Bravo, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.710/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.096 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Luis Miguel Arenas Sánchez y don Pa-
blo Arenas Rodrigo, contra las empresas
“Construcciones Vialja, Sociedad Limita-
da”, “UTE Promociones Alvifru, Sociedad
Limitada”, y “Marcia, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado auto, cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Se declara pertinente y se admite la prue-
ba documental solicitada. En su virtud, se
requiere a las codemandadas “UTE Integra-
da por Promociones Alvifru, Sociedad Li-
mitada”, y “Marcia, Sociedad Limitada”,
para que aporten al acto del juicio la docu-
mental solicitada.

Hágase saber a las partes que la presente
resolución no es firme y que contra ella cabe
interponer recurso de reposición ante este
Juzgado dentro de los cinco días hábiles si-
guientes a su notificación.

Así lo manda y firma su señoría. Doy
fe.—Ante mí.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones Vialja, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 6 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.717/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 91 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Jerónimo Contento Galán, contra la empresa
“Desurnuvi, Sociedad Limitada”, sobre ordi-
nario, se ha dictado la siguiente resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 5 de marzo
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes de la ejecutada en los que ha-
cer traba y embargo sin pleno resultado.
Paso a dar cuenta a su señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 5 de marzo de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Desurnuvi,

Sociedad Limitada”, en situación de insol-
vencia total por importe de 6.828,56 euros.
Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Así por este mi auto lo pronuncio, mando
y firmo.—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Desurnuvi, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido el presen-
te en Madrid, a 5 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.562/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 28 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
José González de la Aleja Martín, contra la
empresa “Mohedas y Romero, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Auto
En Madrid, a 5 de marzo de 2009.

Parte dispositiva:

a) Proceder a la ejecución del título
mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don José González
de la Aleja Martín, contra “Mohedas y Ro-
mero, Sociedad Limitada”, por un importe
de 12.043,33 euros de principal y 2.480,66
euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada “Mohedas y Romero, Socie-
dad Limitada”, en cuantía suficiente hasta
cubrir las cantidades reclamadas en la pre-
sente ejecución.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos


